
^¿r^T^^o de t^anspaíevca. acceso a ia

•NfOHMAaÚN ¡^rfillCA ^'PWaTECC•0^ Or

^sion~^Blíca'cle Resolución RR-0528/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

D4TC3

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de ^os mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

il.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0528/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente ia

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

teComisionada

Nohemí LeóftTsíí

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

0

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado Gaircíi

la InformaciónInstituto de Transparencia, Acceso
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la informacióri

clasificada

IX.

i
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Honorable Ayuntamiento de Aniozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente: '
Expediente:
Folio:

oVSTiTUTO CE T.íaNSPAíE.'íOA. ACCESO A LA
iNFC^WOCM W)BLCA v FfiOTECCON DE
CA1CS PESSOI^LES DEL ESEADO C£ PUEBLA

i Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0528/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AMOZOC, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes: I

ANTECEDENTES

I. El uno de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a través
i

de la Plataforma Nacional de Transparenciai, una solicitud de información, a la que
I

le fue asignado el número de folio 210426824000035, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

11- El dos de mayo de dos mi! veinticuatro, la hoy persona reclamante interpuso el

presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la falta de respuesta a
t

su solicitud de acceso a la información pública,
í

!

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido

el medio de impugnación interpuesto por ía persona reclamante, asignándole el

número de expediente RR-0528/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

. El ocho de mayo del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de imcfugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se pus^j^
disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles)

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gesti^
de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titulár

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para
r - ^I S

i \

. 1 .1 I ;
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio;

NSTiIUTO CE T5ANÍPAÍENCIA, ACC¡20 A LA

í4^L'AVCtON =tínLKr.A V PftOTiCGÓN Di

inforiTie con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación para recibir

notificaciones.

IV. El veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente respuesta

sobre su solicitud, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho

e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

V. El tres de junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona recurrente

^orealizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

ó¡ám^ede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

As^ismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

Ia&q3ruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

especto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

/

lo
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

$ujeto Obligado;
i

Ponente; ^
Expediente:
Folio: I

líisnruTo OE tsanspaíesoa. acxxso a la

iNfCRMAOÓM EIjELIGA V PtiOTICClOM OE

DAT03R£'5rCj¡AlESCELe3TAD0pCPUSLA ,

VI. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presenté asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales de( Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto esicompetente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vlljde la Constitución Política del Estado
I

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, ILy XII de la Ley de'Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en yirtud de que la persona recurrente alegó "como acto

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos

establecidos en esta Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artíjdulo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadios
Puebla.

Cuarto . El presente medio de impugnación cumplió con el requisito e:

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica-

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término leg:

ido en

lei^

1
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:WElllií

KSTiriJTO ¡X ACCÍSO a ia

fURLiCA r P<i01cCC-l>i Di
DA7CS -c

Fot otfWpañefse examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado'que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVIO UN CORDIAL SALUDOS Y APROVECHO

LA OCASIÓN PARA ENVIARLE LA INFORMACIÓN QUE SE ME SOLICITO CON

RESPECTO DEL EXPEDIENTE NUMERO RR-0528/2024, EN EL QUE SE INSTRUYE

A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA A MI CARGO, DAR CUMPLIMIENTO CON LA

INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD SISSAI FOLIO: 210426824000035,

DICHA SOLICITUD SÉ MANDO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
CORRESPONDIENTE GIRANDO EL OFICIO: AMOZOC-TRANS2021- 2024MOD/054

A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE A YUNTAMIENTO.

ii

ff

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numera! 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día uno de abril de dos mil veinticuatro,

envió al sujeto obligado electrónicamente una solicitud de acceso a la información

misma que fue asignada con el número de folio 210426824000035, la que se

observa:I.

\etfulero la siguiente información:

R^erente al presupuesto participativo 2021, 2022 y 2023 otorgado a este H.

Ayuntamiento de Amozoc, quisiera saber lo siguiente.
Cual fue el recurso asignado por año
Listado donde soio venga el nombre de colonia y monto asignado del presupuesto

psrticipativo que le fue otorgado
^ base a que se otorga el presupuesto participativo a cada colonia. Gracias.” (Sic)

Respecto a la cual, ia persona recurrente alegó que, el sujeto obligado no contestó

en el plazo establecido para ello por la ley, por lo que, la entonces persona

solicitante el día dos de mayo del año dos mil veinticuatro, remitió a este Organo

Garante el presente rnedio de impugnación en el cual alegó lo omisión de la

iotoridadTesponsable de dar respuesta a su solicitud de acceso a la información,

en los siguientes términos: - ---
N

4
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KTnuTO DE TSAHSPASEXCWv ¿0X30 A LA

IgPCWALaOS :\EUCA Y PfiOtECCON DE
DATOS crrevC>NALES Kt, ESTADO DE R.ÍHLA

No recibí respuesta por parte del sujeto obligado Referente al presupuesto

participativo 2021, 2022 y 2023 otorgado a este H. Ayuntamiento de Amozoc, quisiera
saber lo siguiente. Cual fue el recurso asignado por año Listado donde solo venga el

nombre de colonia y monto asignado del presupuesto participativo que le fue otorgado
En base a que se otorga el presupuesto participativo a cada colonia, gracias.” ($ic)

ti

Sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que otorgó contestación a la persona recurrente sobre la

multicitada solicitud de acceso a la información misma que fue enviada a través del

Sisteifiá de Gestión Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia el día veinte de mayo de dos mil veinticuatro, a este último, tal como

observa con ia impresión de la captura de pantalla del correo electrónico

respectivo, mismo que corre agregado en autos.

se

Es así que, ia respuesta antes indicada se encuentra en los términos siguientes:

Lie. SALVADOR HERNÁNDEZ CONTRF.R.\S
TITULAR DE lu\. UNIDAD DE TIUNSI’ARENCIA

DEL II. AYUNTAMIENTO DE AMOZOC, PUEBLA
PRESENTE:

EL QUE SUSCRIBE ARQ. FAUSTINO JONATIIANTIERiNÁNDEZORTIZ DIRECTOR DE OBRAS

PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA. PUEBI.A.

POR MEDIO DE LA PRESENTE Y EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

NÚMERO SISAI 2111426824000035 DEL RECURSO DE REVISIÓN CON NUMERO DE

EXPEDIENTE RR-0528/2024 SE INFORMA LO SIGUIENEE

REFERENTE AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021.2022 Y 2023 OTORGADO AL EfiYE

AYUNTAMIENTO DE AMOZOC: i ‘ ‘ \

\

\.. CUAL FUE EL RECURSO ASIGNADO POR ANO
, RECURSO ASIGNADO .ANO ■fr I

tAi

$2,449,700.12021

$74054,824.542022

'514,975499.492023

2. LISTADO DONDE SOLO VENGA EL NOMBRE DE LA COLONIAY MONTO ASIGNADO

DEL PRESUPUESlt) PARTICIPATIVO QUE LE FUE OTORGADO.
imOAD DL armxsu

Affiizoa PUMA 203-20»
RECURSO ASIGNADOANO

ANEXO I2021

20« 202*1i\NEX022022

rfA
ANEXO 32023

I
(I

/
i

I•I,i
I .—i
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡irtruroof l'?AM35A?E\CiA,.--CC230A
HKOÍMACION atíl CA ^ KJORCCON Dr
DATCS íí!SOVAU$ Ki ^AOO OE PLEEUA

3. UN »ASI-: A QUE SE OTORGA EL IMÍESUPUESTO I'ARTICIPATIVO A CADA COLONIA,

EL AYUNTAMIENl O DE AMOZOC ASIGNA EL PRESUPUESTO PAR TICIPATIVO A TRAVÉS

DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE

PROVECTOS LOS CUALES SE BASAN EN LAS SOLICITUDES CIUDADANAS. ASÍ COMO

OBR/\S Y ACCIONES QUE SE DETERMINA EN EL COMPLADEMUN. LO ANTERIOR

CONFORME A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIONES VI Y LVIII. 91

FRACCIÓN LX. 1013. 188, 189. 190. 191. 192. 193 Y 204 FR/\CC1ÓN IV DELA LEY ORGÁNICA
MUN'ICIPAL. 79.74.75, 76, 77. 78, 79 Y 80 DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL

DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O

ACLARACION.

Los anexos de la respuesta marcada con el número 2., se observan de la manera

siguiente:

Del año 2021.

MOffTC

f
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:
t

Ponente:

Expediente:
Folio:E

■^STfIUTO 0£ liíANSPAÍE«ÍA. ACCESO A LA
JirOR-SlAaON ?ÚEUCA i peOtECCON IJE
DATCS «OSCWAIXS DEL ESTADO DE Rí BLA

• Dél año 2022.
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035 .

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio;

NÍ-TÍTirO DE T3AN3PAaas<SA, ACCÍS5 A LA

líJfCfíf.VOÓN =UELtCA V Pí^TtCCÓN OE
DATC3 PERSO^AlES EÓ'ACO CE PUEELA

En este mismo orden de ideas, se advirtió que el sujeto obligado, al momento de

dar contestación a la solicitud de acceso materia de estudio del presente medio de

impugnación, lo realiza de manera incorrecta pues inobserva lo dispuesto por los

artículos 115 fracción I, 120 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en el Estado de Puebla, ya que NO elaboró la versión pública

de la información proporcionada, de acuerdo ai análisis de los anexos que dan

respuesta a la pregunta número 2. de la solicitud de acceso.

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que mediante

acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó dar vista, a

la persona reclamante, de la respuesta del sujeto obligado, a fin de que manifestara

lo que a su interés iníportara; sin embargo, el término que se le otorgó para tal efecto

feneció, sin que haya hecho manifestación alguna.

Por tanto, la persona recurrente en su medio de impugnación alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este

último en el trámite del mismo acreditó que dio contestación al agraviado respecto

de su solicitud de acceso a la información con número de folio 210426824000035,

misma que se encuentra acorde con lo requerido en la multicitada petición de

información, y de conformidad con el articulo 156 de la Ley de la materia; toda vez

que, la entonces persona solicitante requirió a la autoridad responsable, respecto

,jde los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés el presupuesto

^(aftjcipativo otorgado al Ayuntamiento, desglosado por año, listado con nombre de

colonia, monto asignado del presupuesto participativo, y con base en que se otorga;

|ue el sujeto obligado al momento de dar respuesta le proporcionó respuestas

;as a cada uno de los cuestionamientos realizados por la persona reclamante.

a.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II,

y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
r'■'”1
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente:i

Expediente:
Folio:

Dt tHAMSPARE-vCA ACCESO A lA
PufiiiCA y p<<üi9XCfj ut.

Es'^'cl'6^e°^Püebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto, en virtud de que, el sujeto obligado modificó el, acto reclamado al grado que

quedó sin materia el mismo, toda vez que el día veinte de mayo de dos mil

veinticuatro, otorgó respuesta a la persona agraviada respecto a su multicitada

solicitud.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido
I

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbüca del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en ei considerando CUARTO, lo

cual se traduce en omisión al cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes

de información en los plazos establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos

de los numerales 1.68 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al

Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Amozoc, Puebla, para efecto de que determine iniciar e!

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo

establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

s

í

i

• I

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de DaJ
Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acredite:

cumplimiento. ¡

Q1
\

SoxtO.- Ahora bien, en términos de lo que establece el artículo,

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se advierte una posible conculcación a las disposiciones de dicha

Ley y demás normativa aplicable, toda vez, que en la respuesta proporcional^

el sujeto obligado a la persona recurrente, al revisar los anexos que responcren'a la

1, fracción 1, '
t
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

C5E TRANSt'ASíEK'CiA. ACCESO A lA
i,vfoi4w.cioi Púniic/v V pRoitccoj De

pre"¿tlnfa^'Yrren la última columna, se observaron datos personales visibles,

consistente en el número telefónico de cada uno de los integrantes del Comité de

Participación Ciudadana, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 109, fracción V, 150 y 151, fracción I, de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los

Lineamientos Generales en Materia de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, se ordena dar vista a la

Coordinación General Jurídica de este Organismo Garante, para que realice lo

conducente, de conformidad con sus facultades y atribuciones.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO- - Se sobresee el presente recurso, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo.- Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Amozoc, Puebla, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de

Transparencia de dicho ayuntamiento; tal como se señaló en el Considerando

QUINTO de la presente resolución.

;

i

h

TorCGrO.- Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este
.

organismo garante, para que realice lo conducente, en términos del Considerando

^SEXTO de esta resolución. En ese sentido, se ordena dar traslado al titular de dicha

^^éóqldinación con las constancias que integran el expediente en el que se actúa.

Notifíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indicado para

—taie^ efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

'honorable Ayuntamiento de Amozoc.
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Sujeto Obligado: ^ Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0528/2024

210426824000035

Ponente:;
Expediente:
Folio: j

wSTtTl/rO DE TflAf43PAPEVaA.ACx:^ A íA
iNfOPMAOON PURLIC/A V KOIECOCn DE

por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

. GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de junio de dos mil Veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

iste-Ingtituto.Piloni, Coordinador Genera! Jurídico

,( 1'

1

vyi
CARITAELÉNÁ^LD

;SIDENTECOMISI

FRANQISOO' JAVIER GARCÍA
/bla

coiyiéi
NCO

lONADO

HÉCTOl

COORDINADOR dEN^ERAL JURÍDICO

PILONI

/

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de,revisión relativo al expediente RR-

0528/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de junio de dos mil veinticuatro.

PbljwLT/MMAG/Résolución,
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